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Ciudad de la Costa, 6 de febre¡o de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE.LA
COSTA

RESOLUCIÓN N o. 058/2020 ACTA N' 06/2020

\¡ISTO: La intervención que está realizando la Di¡ección de Espacios
Phblicos junto a los vecinos en el entorno del lago Shangrilá, para la
instalación de iuegos infantiles.

RESULTANDO t Que el Municipio colabora con los materiales para
construir una platea para colocar los juegos.

RESULTANDO II: Que la Barraca Jesús manifieeta su voluntad de
colaboral con paÍe de 1os materiales necesaaios/ por un valor de $ 5.000.

CONSIDERANDO I: Que el monto total de la donación no excede el
limite de 1as conkataciones dfuecta8.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Acondicionamiento Urbano y Espacios Públicos.

CONSIDERANDO III: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 06 de fecha 6 de febrero de 2020 de este Gobierno Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo,

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a la normativa vigentei y a
sugerencia de la Comisión Asesora Teritorial.

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- AUTORIZAR AL ALCALDE A ACEPTAR LA DONACIÓN DE
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN POR UN VALOR DE $ 5.OOO

(PESOS URUGUAYOS CINCO MIL) A BARRACA JESUS.

2. APROBAR EL GASTO DE $ 10.257 ( DIEZ MIL DOCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE) POR CONCEPTO DE MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN A LA EMPRESA CONSTRU 1OO SRL "BARRACA
JESUS" RUT 216033970016



3- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES

4- coMUNreuEsE A LA sEcRETARÍ.I or ors,tnnott,o LocAL Y
r,¡.ntlcracróN y DEMÁS oFICINAS QUE CoRRESPoNDAN.
CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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